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BOLETÍN O F I C I A L 
DE DA PROVINCIA DE МАВЦЮ 

t * í loros, ordeños y a n u n c i o s ^no h a y a n lo inaertar
„ei> lo* Boi.tfTiNB8 or tc íALi tB so han d e mandar a l J o f e 
• já t i co respect ivo, por o u y o conducto eo pasaran 4 l o s 

r o s d o i o s m e n c i o n a d o s periódicos . 

(Real orilm do 6 do Abril do 1839.) 

pnlillca toiloa lo* n x e c p t o I o n d o m i n g o s 

PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN 

i*n osea cap i ta l , l l e v a d o a d o m i c i l i o . 2 ' 5 0 pese tas monsnalos a n t i c i p a b a s ; 
ruora de ol la , 3 '50 al mes, 9 a l t r imes tre , 18 a l s e m e s t r e y 28*50 por un a n o . 

b e a d m i t o n suscr ipc iones on M a d r i d , en la A d m i n i s t r a c i ó n de l B O L C T I S , 
Plaza de S a n t i a g o , n ú m . 2 .  F u e r a de osta capi ta l , 1 ¡ r e c t a m e n t e por m e d i o 
do c a r t a a la Admin i s t rac ión , oon inc lus ión del importe del t iompo de a b o n o 
e n t i m b r e s m ó v i l e s . 

f АОУИЛТЕ.ЧОГА. HJDITOliTVL 

Las d i s p o s i c i o n e s d e l a s Autor idades , e x c e p t o l a s q o e 
s e a n 4 m s t a u o i a do parto no pobre, se inser tarán oficial» 
monte : a s i m i s m o aual^ti ior anunc io c o n c e r n i e n t e al s e r 
v i c i o nac iona l jue d i m a n o do las m i s m a s ; pero l a s da 
intoróe part icular pagarán 5 0 c é n t i m o s de peseta por 
c a l a l lnoa do i n s o r c i ó n . 

Parte Oficial 
Presidencia del Consejo de Ministros 
8S. MM. el REY y la REINA 

fiegente (Q. D. G.) y Augusta 
Real Familia continúan en la 
ciudad de San Sebastián sin no

vedad en su importante salud. 

MiaistsriQ da Instrucciüa pública 
Y BELLAS ARTES 

R E G L A M E N T O 

DEL 

Colegio Nacional de Sordomudos j de Ciegos 
dictado para el cumplimiento del Real 

decreto de 1.° da Febrero de 1901 

(Conclusión) ID 
Art. 5 3 . De oada t res vaoantes dos 

8e proveerán en libre oposición y la ter

sara entre los Profesores Auxil iares , se

San el sexo á que pertenezca la vacan te , 
t»«nbién por oposioión. 

Según que la vacante sea de niños ó de 
oiuas, se proveerá eutre Profesores ó Pro

fesoras. 
Art. 5 4 . Los profesores son los res

ponsables del orden en U oíase y direo 
•ton de los estudios, dando ouenta al Di • 
r*c<or de cuanto en ellus ocurra y toman

4o, de acuerdo oon el mismo, las medidas 
0 ) 1 1 "tooer. tes al mejor resultado de las un

t a z a s y disciplina. 
Podran recurrir en queja oontra ol Dl

T«ctor ante el Comisario regio, sin per 

«icio de obedecer las órdenes dadas po r 
*quét. 

Disfrutarán el sueldo de 8 . 0 0 0 pesetas 
* ÍQinquenlos los de estudios genera les 
i 2000 6 1.500 103 de enseñanzas a r t í s 

*c*« y de aplicación, oon todos los d e r e 

^ q u e hoy disfrutan. 
A R « . 5 5 . El número de Profesores se

°.ae permita los créditos consigna
0 a «n presupuestos. 

* N - 5 6 . Los Profesores Auxil iares in

í l > Véase el BOLETÍN de ayer. 

, l i m , , r n • u « U o i » o r o n i i t n o « d e p r « c u 

gresarán asimismo por oposioión, debe

rán haber cumplido diez y ooho años y 
estar en posesión del titulo de M a e s t r 0 

superior y certificado de ap.obaoión de 1 

ourso especial. 
Art. 57. El sueldo de los Profesores 

Auxiliares será de 1.250 pesetas anuales, 
siempre que lo permitan los presupues

tos. Su número será proporcionado á las 
neoesidades de la enseñanza. 

Art . 58. Auxil iarán en sus t r aba josa 
los Profesores, siempre bajo la dirección 
de los mismos. 

Art. 59. Los Maestros de taller serán 
personas de reoonooida moral idad y 
competenoia en el ofloio á que so dedi

can, disfrutando un jornal que podrá au 
mentarse ea armonía con ta apt i tud de 
que dieren pruebas de los resultados ob 
tenidos en la enseñanza. 

Art. 60. De aouerdo oon el Direotor, 
fijarán la maroba de los trabajos, d á n d o 

le cuenta de todo lo que fuere cunvenien

te para el mejor resultado de la enseñan

za y aprovechamiento de sus alumnos. 
Harán semanalmente el pedido de ma

terial necesario para los trabajos del 
taller. 

Art. 61 . Dando siempre preferenoia á 
los trabajos del Colegio, podrán recibirse 
encargos de obras particulares, los que 
deberán hacerse al Director, quien, de 
aouerdo oon el Maestro respectivo, los 
aoeptará bajo las condioiones de precio 
que se estipulen. El material empleado 
en dichas obras, y que será por cuenta 
del Maestro, lo adquir i rá el Director, 
mediante relación y presupuesto del 
Maestro. Estos produotos ingresarán ín 
tegros en la Caja del Colegio. A fin de 
cada semestre, el Conmario, en vista de 
lo recaudado en oada taller por estos ser

v idos , podrá acordar el abono de una 
gratifioaoión al Maestro respectivo, que 
no podrá bajar del 50 por 100 de las uti

lidades percibidas, y de la parte que 
quede á disposición del Colegio se gra t i 

fioatá á los oficiales y alumnos que hu

bieren tomado par te en aquellas obras. 
Art. 62 . La imprenta dol Estableci

miento se divide en dos seooiones: 
1.* Esouela tipográfioa para los sor

do mudos y los ciegos. 
2.* Taller industrial al servioio del 

Ministerio de Iostrucolón públioa y Be

llas Artes. 
Art. 6 3 . L a Esouela tipográfica de

pende, como los demás talleres, de la Co

misaria regia , quien determinará el per

sonal de que deba constar . 
Art. 6 1 . Un Regente será el Jefe de 

ambas secciones, quien jamás pospondrá 
las necesidades del Colegio á se rv idos 
part iculares . 

En la imprenta se procurará ejeoutar 
obras que lleven á oonooer el osudo de 
adelantamiento del alumno, y se i m p r i 

mirán los libros que han de servir p a r a 
la enseñanza de los mismos. 

Art. 6 5 . Los alumnos que se dedlq uen 
á la tipografía se procurará, hasta donde 
sea posible, sean natura les de grandes , 
poblaciones para la mayor facilidad en ¡ 
su posterior colocación. 

Art . 6 6 . Los Profesores numerar ios 
y auxili ares, bajo la presidencia del Di

rector, formarán el C'austro, reuniéndo

se por lo menos una vez por oada mes, y 
ouantas lo estime conveniente el Director 
ó lo pidan dos Profesores. 

En las reuniones para asuntos de en 
sefianza ó que t ensan relación oon los ta

lleres, serán asimismo convocados los 
Maestros de ellos 

Art. 67. En estas reuniones, á par te 
del o imbio de impresiones aoeroa de la 
marcha de la enseñanza, se adoptarán 
ouantas medidas sean necesarias para el 
bien de los alumnos, adelanto de aquélla 
y necesidades del Colegio. 

De cuantos aouerdoo tomaran deberán 
dar cuenta al Comisarlo regio, el que 
resolverá por sí ouantos sean de su com

petencia, elevando á la Superioridad las 
que de ella dependan . 

CAPÍTULO VI 
Art . 6 3 . El número de alumnos aspi

rantes al Profesorado será el necesario, 
dado el número de alumnos. 

Art . 6 9 . Estas plazas serán provistas 
por concurso, á cuyo efecto, una vez 
anunciadas en el BOLETÍN , en la Gaceta 
ó en la prensa , podrán solicitarse del 
Sr . Comisario regio, acompañando cer

tificado de buena conducta, de tener 
aprobado el ingreso en la Escuela Nor

mal, de carecer de medios para seguir 
una ca r re ra . Serán preferidos los que 

reúnan mayores condiciones intelectuales 
y mayor grado de pobreza re la t iva . 

Art . 70 . Estos aspirantes ejercerán 
constante vigilancia sobre los alumnos, 
á cuyo efeoto serán éstos divididos en 
grupos , asistirán y aoompañarán á los 
alumnos en todos los aotos de la vida 
colegiada, excepto en lasolases y ta l leres , 
dando ouenta al Director de todo lo que 
oreyeren conven ien te . 

Art. 7 1 . En la forma que se establez

c t, ya como l ibre, ya oficial, seguirán la 
car re ra de Maestro Normal hasta la ob

tención del título; una vez obtenido, ce

sarán en el oargo de Inspeotor ó Vigi lan

te, siendo admitidos otros en su reem

plazo . 
Art. 7 2 . Los alunnos aspirantes dis 

frutarán oasa, manutención, un traje en 
oada estaoión, ropa limpia, y la gratifioa

oión de 10 pesetas los alumnos y oinoo 
la3 alumnas . 

Art . 7 3 . El Colegio oosteará la oarre

ra de los mismos, y á aquellos que por su 
buen comportamiento y aplioación lo me

recieron, podrá ayudar les en par te ó en 
todo al pago de derechos del t i tulo. 

Art. 74 . Antes de terminar sus es tu 

dios deberán aprobar el curso de P e d a 

gogía especial. 
Art. 75. Los dias festivos, y por t u r 

no que establezoa el Direotor, podrá con

cedérseles salida después de la comida, y 
uasta las ocho de la noche en invierno y 
las diez en verano. 

Art. 76 . Terminados sus estudios, s e 
les facilitará un certificado en que cons 

ten los resultados obtenidos en su oargo , 
así como el concepto que al Direotor y 
Claustro merezcan y el certificado de 
aprobación del ourso de métodos y proce

dimientos. 
Art 77 . El alumno aspirante que oo 

metiere faltas graves de conducta ó de 
aplioación y fuera suspenso dos veoes se

guidas en un mismo ourso, será e x p u l 

sado. 
Art. 78. Los alumnos aspirantes gua r • 

darán el debido respeto á todos los P r o 

fesores, Auxiliares y Maestros de tal ler , 
y su c o n d u c u con los alumnos será co 
rrecta , tratándoles con amabi l idad, n o 
pudiendo en modo alguno oastigar de 
obra y sólo privando del reoreo; los d e 

1 
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más oastigros en que pudieran Inonrrir 
•eran impuestos por el Direotor ó Profe
sores . 

Art . 79. Uno de estos alumnos habrá 
de aer precisamente estudiante de Kar-
maoia, el oual tendrá los miemos dere
chos y emolumentos y deberes que los 
demás, estando á su oargo la plaza de 
enfermero ó practicante y á su cuidado 
el depósito de medicinas, estando en es
ta segunda parte de su cometido á la or
den del Médico. Una de las aspirantes 
cu idará de la enfermería de las ñiflas 
eon las mismas condiciones. 

CAPITULO VII 

Ar t . 80. El personal administrativo 
del Colegio se compondrá de un Director 
o rdenador de ppgos, Subdirector, Seore-
tar io , que será Tesorero Contador, Bi
bliotecario, Capellán, Médico, Oficiales 
de Secretaria , Conserje y el número ne-
oesario de porteros, ordenanzas y sir
vientes. 

DEL DlBECTOB 

Art. 81 . El Directores el Jefe inmcdia-
to del Cokgio, y por lo tanto el encarga
do de contervar el orden y disciplina, 
dirigir y vigilar la educación é instruc
ción de los alumnos y cuidar de la admi
nistración tanto escolar como económica. 

Ar t . 82. El Director será nombrado 
por el Ministro, á propuesta en terna de 
la Comisaría, de entre los Profesores de 
estudie * generales del Colegio. 

A r t . 83. Podrá amonestar á los Pro
fesores y Maestros, proponiendo á la Co
misar ia aquellas penas do mayor impor
tancia á que fueren aoreedoreB. Suspen
der á los empleados y proponer su sepa* 
ración en su caso. Nombrar y separar á 
los sirvientes, proponer la expulsión de 
los alumnos y levantar los castigos que 
les fueren impuestos, cuidando siempre 
de dejar á salvo el principio de au
toridad. 

Art . 84. Representará al Colegio en 
loa asuntes judiciales y en cuantos aotos 
sea Humado el Colegio. 

Art . 85- Tendrá á su cargo la oíase 
de métodos y procedimientos, y en el mes 
de Septiembre de cada aflo remitirá á la 
Comisariaunn Memoria relativa al estado 
del Colegio, necesidades del mismo y de 
la marena y progreso de la enseflanza-, 
como Profesor de ésta y de métodos y 
procedimientos percibirá la gratificación 
de 1-600 pesetas. 

Art. 86. En ausencias, enfermedades 
y vacantes sustituirá al Director el Sub
director. 

Art. 87. Las funciones del Snbdireo 
tor, que sera de nombramiento del Mi
nis tro, á propuesta en terna de la Comisa-
r ía , recaerá en uno de loa Profesores de 
la enseflxnza técnica, y serán las miomas 
que tas del Director cuando le susti tuya, 
desempefiará las comisiones que el Direc
tor disponga, y en caso de ser excesivo 
el número de alumnos en la clase de 
Pedagogía , se dividirá, quedando á su 
cargo una Seco ón. 

DEL SECBBTABIO 

Art . 88. El Secretario, á mas de su 
oargo, desempefiará las funciones de Con
tador y Tesorero, y será nombrado por 
el Ministro, a propuesta de la Comisaria. 

Art . 89. Como Seoretar ioentenderá en 
cuanto tenga relación con los alumnos y 
la par te administrat iva del Colegio. Lle
v a r á libros de registros para cuantos 

asuntos entren en el Colegio, y otro en que 
conste todo lo que á los alumnos se refiere. 
Tendrá á sus órdenes los Ofloiales que 
fuera necesario y los fondos lo permitan. 

Art. 90. ComoTeaoreroContadoresta-
rá á su cargo todo lo relativo á la par te 
económica, de acuerdo siempre con el 
Director. 

T e n d r á en su poder una de las tres lla
ves de la Caja de fondos, estando las 
otras dos en poder d«l Director una y la 
otra en el del Subdirector. 

Llevará los libros necesarios, donde 
haga constar las ent radas y salidas de 
fondos, cuidando de rendir cuentas en la 
forma y épocas seflaladas. 

Ar t . 91 . Expedirá los certifloados, 
tanto de Profesores como de alumnos que 
fueren pedidos ó fueren necesarios, con 
el V.° B 0 del Direotor, abonando 2'60 
pese tas cada uno . Tendrá á sus inmedia
tas órdenes un Oficial de la Secretaría en
cargado de verificar las cobranzas y 
efectuar los pagos debidos, y percibiendo 
por este servicio una recompensa que de
s ignará cada aflo el Comisario. 

DEL CAPELLÁN 

Art. 92. Como Director eepiritual del 
Colegio intervendrá en la designación de 
las prácticas religiosas de los alumnos vi
gilando su cumplimiento. 

Dirá misa todos los días festivos á la 
hora que se designe, ouidará del cum
plimiento de los preceptos religiosos, pre-
p a r a n d o á l o s alumnos para reoibir los 
Sacramentos, y cuidando de su cumpli
miento por todos los dependientes que 
habiten en el edificio. 

En dos días á la semana, al ternando 
p o r sexos > desgrac ias , dará explicaoión 
de la doctrina cristiana y enseñará á los 
ciegos que se dediquen á la enseflanza 
del órgano la pronunciación del latin. 

Propondrá al Direotor cuanto estime 
conveniente á la buena educación reli
giosa y moral de les alumnos y del Co
legio. 

DEL MEDICO 

Art. 93. Pract icará el reconocimiento 
de los alumnos que pretenden ingresar 
en el Colegio, consignando en un registro 
expecial las observaciones de cada uno. 
Practicará la visita al Colegio todos los 
días, á la hora quo se designe, y cuan ' a s 
fuere necesario en caso de enfermedad, 
dando par te al Director del resultado de 
aquéllas y del ourso de la misma. 

Las visitas las hará acompafiado del 
enfermero, el que t mará nota de cuanto 
di tponga, siendo éste responsable de su 
cumplimiento. Asimismo hará la visita 
cuando el Direotor disponga para certifi
car de la enfermedad de Profesores em 
pleaios y dependientes. 

Art. 94. Cuando la sordo-muiez ó ce
guera ofrezca esperanzas de curación, 
podrán emplearse los medios convenien
tes á este fin, siempre por consejo del 
Médico y previa autorización de los pa 
dres del enfermo. 

Los pensionistas serán asimismo visi
tados gra tu i tamente ; pero si los padres 
lo desearen, podrán los alumnos ser v i 
sitados por sus Médicos, abonando los 
honorarios. 

Art. 95. El Colegio tendrá un depósi
to de aquellas medicinas y enseres nece
sarios pa ra poder atender á los pequeños 
males y á las primeraa curas, que estarán 
á cargo de un alumno Aspirante, bajo la 
vigilanoia y dirección del Médico. 

En el mea de Septiembre elevará á la 
Comisarla una Memoria del eatado aani-
tario del Colegio y medidns que oree de
ban adoptarse. 

DEL CONSERJE 
Art. 96. Será nombrado por el Subse

cretario del Ministerio, y como Jefe in
mediato de todos los dependientes , vigi
lará por el cumplimiento de sus deberes. 

Cuidará de la conservación de todos 
los muebles y enseres del edifloio, reoi-
biendo para ello un Inventario de los 
mismos. 

Tendrá á su onidado los almaoenes, re-
oibirá las provisi&nes para el consumo, 
siendo responsable de cualquiera falta 
que ya en calidad, ya en oantidad, se 
notara, y de las que no hubiera dado 
cuenta al Direotor. 

Cumplirá ouantas obligaciones le fue
ren impuestas por el reglamento interior. 

D E P E N D I E N T E S Y S I E V I E h T E S 

Art. 97. Se hallan oomprendidos en 
el primer caso una Celadora pa ra lim
pieza y guardar ropa , portero, dos orde
nanzas, un Regente de imprenta y los 
oficiales necesarios pa ra el servioio de 
los tallero?. 

Serán nombrados por el Comisario, pu-
diendo ser castigados por el mismo con 
multas de días de haber y separación 
definitiva, excepción hecha del Regente, 
que será nombrado y separado por el 
Ministro. 

Los segundos son los criados y mozos 
del establecimiento, los quo serán nom
brados por el Direotor y cas t igados por 
el mismo en igual forma que el anterior . 

CAPÍTULO VIII 
Art. 98. Es obligatoria la asistencia á 

oíase y talleres, tanto do los Profesores y 
Maestros como de los alumnos. 

Si por cualquier oausaó enfermedad 
no pudieran asistir los Profesores ó Maes
tros, lo prndrán en conocimiento del Di
rector por escrito, con la anticipación 
necesaria para que las clases no sufran 
interrupción. 

Art. 99. El horario ó distribución del 
t iempo se hará por la J u n t a de Profeso
res antes de comenzar cada ourso, tenien
do en cuenta el resultado de aflos an t e 
riores, debiendo ser aprobado por el Co
misario. 

Art. 100. Los alumnos aspirantes cui-
daráu del orden en el comedor; darán 
cuenta al Director de las fa'tas que hubie. 
ra , tanto en la condimentación como en 
la oalidad y oant idad de loa alimentos. 

Art. 101. Tendrán derecho á ración los 
alumnos internos, tanto pensionados co 
mo pensionistas, y los aspirantes y todos 
los dependientes y criados que vivan 
dentro del edificio y sean de plantilla: y 
todos los externos medio pensionados y 
medio pensionistas, á la comida del me
diodía disfrutarán ración por igual, y , 
oaso de que hubiera algún extraordina
rio, aera en primer lugar para los a lum
nos . La alimentación podrá var iar en 
oasos especiales y por prescripción fa
cultat iva. Este acto es preceptivo, y no 
podrá aumentarse el número de raciones 
sino en virtud de orden expresa y por 
escrito del Comisario. 

Ar t . 102. El Direotor remitirá men-
Bualmente al S r . Comisario nota de los 
gastos é ingresos que se oalculen para el 
mes siguiente. 

Ar t . 103. Las cantidades abonadas 

por los pensionistas, media pensionigu 
matriculados, son ingresos del Coi*'* 
por la manutención y enseñanza Q ^ 
da á aquellos alumnos. •* 

En ouanto á los demás ingresos 
tenga el Colegio, excepción de l 0 8 ^ 
signados en el presupuesto del Estado1* 
los procedentes de donativos partiom * 
res, se procurará la autorización neoe ** 
ria para quo queden á disposición ¡ n 
mismo. 

Ar t . 104. Cuando esto fnera oon s e . 
guido y preoisare haoer uso de fondoi 
el Contador hará el correspondiente rJ 
dido al Direotor, el que, poniendo el C o n * 
forme, lo elevará á la aprobaoión del Ce» 
misario, que le autorizará oon el V.° 3» 
Una vez verificado el cobro se procede, 
rá dentro de las cuarenta y ooho horas 
siguientes al pago del objeto ú obj-toi 
para que fué pedido, dándose cuent-. i n . 
mediatamente al Comisario de haberse 
asi efectuado, oon remisión del justifi
can te . 

TRANSITORIOS 

Art. 105. Los sueldos de los Profesa
res y empleados, así como los demás ser
vicios, estarán sujetos á lo que Agora eo 
el presupuesto de oada afio, no pu i i-n-
do. por lo tanto, tener efecto aumento al
guno ínterin no oonste en el presupuesta 
aprobado . 

Art. 106. A fin de que no 83 altera la 
vida normal del Colegio, las plazas da 
alumnos internos aspirantes deberán pro
veerse la mitad al presente y la otra mi
tad para el mes de Abril próximo, te
niendo lugar la salida de los Auxiliara! 
en la misma forma, 

Art. 107. El Colegio pnblioará ana re
vista, que saldrá á luz, por lo menos, usa 
vez al mes, en la que se t ratará déla en
seflanza especial de sordo-raudos y da 
ciegos y de cnanto oan ésta tenga rala-
oión, insertándose la* disposiciones qaa 
6e dicten y tengan afinidad oon esta en
seflanza, como asimismo todo aquello que 
indique adelantos de los alumnos y obrai 
que ejecuten. Podrán admitirse siempre 
gratui tamente artioulos ó estudios sobre 
estas espeoialcs cnsefianzas. 

A la mencionada revista podrán sM-
oribrise todas aquellas personas qae w 
dediquen á este ramo ó aquellas otrai 
que tuvieren interéi por el progreso J 
porvenir de dicha enseflanza. 

La administración de la misma correr* 
á cargo del Secretario del Colegio. 

Art. 108. El Director cuidará de 
meter á la aprobaoión del Comisarlo, 
para que éste á su vez lo eleve á la Su
perioridad, el reglamento interior q°*" 
deberá redaotarse por el Clauíiro 
Colegio, inspirándose en el bien de lo* 
desgraciados alumnos y buen nombre 
del establecimiento por el que todos ea-

\ tamos interesados. 
Madrid 18 de Septiembre de 1901-^ 

C. DE ROMANONES. 

gobierno Civil 
CIRCULA» 

En vista de la consulta elevada a ^ 
Gobierno por varios Ayuntamientos ^ 
provínola sobre la forma en qae 
rendir los balances y cuentas i T l t * * l e g á . 
les, teniendo en cuenta que la * r . 
oión de Hacienda tarda en hacer * ^ 
tuna liquidación de las oantida 
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para p»£° °*e «tenciones de pr imera en

feflsnzA les retiene, por iss múltiples 
operaciones que dicho Centro ha de r ea 

lisar, he resuelto, en virrod de lo dis

p0e«to por la Real orden de 31 de Mayo 
d e 1886 y oircular de l . ° de Jan io del 
piímo aflo, y considerando las oircuns

u o o i a s expresadas , diotar las siguientes 
reglas, a qoe se sujetarán en lo snoesiro 
log Depositarios y Contadores munioipa 
lo* 

|es, realizando el servicio de oontabili

¿ e d en la forma ordenada por las supe

r¡ores disposiciones antes oitadas: 
j » Los balances y cuentas tr imestra

les «eran remitidos & la Contaduría pro

rfnoisl al terminar los respeotivos tri

Bicsires, y dentro de los plazos marcados 
por 1« circular de l .° de Junio de 1886, en 
]s misuia forma que se viene realizando 
w t e servicio hasta la actualidad. 

2.» Los Ayuntamientos quo tengan 
esntidades retenidas por la Delegación 
deHaoienda lo expresarán asi en los ca

pítulos correspondientes, rindiendo con 
puntualidad y exact i tud la cuenta de los 
restantes capítulos del presupuesto, sin 
qoe sirva de excusa A los funcionarios 
municipales la anterior manifestación. 

8.* La Excma. Diputación provincial, 
y en su defecto 1 a O m i s i ó n , t ramitará 
con toda urgencia el expediente de apre

mio contra los Ayuntamientos morosos 
en el onmplimiento de este importante 
servicio, y resolverá rápidamente cuan

tas consultas sobre el part icular le diri 
jan las Corporaciones municipales. 

Madrid 20 de Octubre de 1901. = E1 Go

bernador, P. D., B. Antequera . 
287.—365. 

S e r v i c i o agronómico nacional 

LANGOSTA 

Siendo de urgente necesidad realizar 
inmediatamente los trabajos de extinción 
de la plaga de langosta, oon objeto de 
que la avivación del germen en la próxi

ma, primavera B e disminuya considera

blemente, caso de que no se dest ruya en 
iu totalidad el que en la actualidad exie

en varios términos municipales do esta 
provincia, llamo la atención de los Al

caldes para que formen desde luego los 
presupuestos que la ley de 10 de Enero 
ta 1879 autoriza, y para que den prinoi 
Pie el día 1.° del próximo mes de Octu

bre al laboreo superficial de los terrenos 
que estén invadidos en sus respectivas 
demarcaciones, debiendo el personal del 
Servicio agronómico de la provincia ins

P^oolonar, cuando lo estime oportuno e! 
Ingeniero Jefe, estos trabajos de ext in

g o para hacer cumplir lo presoripto en 
'* citada ley y cuantas disposiciones 
0 0 m

Plement4rÍH8 de la misma rigen so
b r « la materia. 

A las Juntas municipales que todavía 
*° h«n remitido á las oflolnas del Servl

^ ° agronómico las relaciones de t e r re 

•cotados, y á las mismas y á los 
^°pletarios ó colonos en su oíso que in 
^ r a n 
Mu 

en omisión, lenidad, abandjno ó 
J*

11

* de energía en el cumplimiento de 

•o. «Itada ley. 8 e i e 3 aplioará los oorrecti

Яае determinan los artículos 25 y 26 
, e •» misma. 
rj^adrid 19 de Septiembre de 1901.=E1 

D e r n a d o r , Antonio Barroso. 

286 —335. 

£yuntamientos 
M A D R I D 

•Secretaría 
El Exorno. Sr. Alcalde, por deoreto de 

hoy, ha tenido á bien disponer se anun

cie concurso público, por término de diez 
días, que comenzarán á contarse desde la 
fecha del presente anuncio, para el apro

vechamiento de la carbonilla, basura y 
pelo de las reses de oerda que se saorifl 
quen en el Matadero público durante la 
próxima temporada de matanza . 

Los que deseen interesarse en este con

curso presentarán sus proposiciones en 
pliegos cerrados, y extendidas en el pa

pel del t imbre del Estado de la clase 11.*, 
en el Registro general de esta Secretaria, 
duran te las horas de oficina; a d v i n i é n 

dose que el tipo mínimo que deberá ofre

oerse es el de 500 pesetas; que el E x c e 

lentísimo Sr. Alcalde se reserva la f a c u l 

tad de aceptar la proposición que más 
convenga á los intereses municipales, ó 
la de desechar todas las que se presen 
ten, sin derecho en los proporentes á re

damac ión alguna; que el adjudicatario 
habrá de ingresar en la Tesorería de Vi

lla la oantidad que ofrezca dentro de los 
cinoo días siguientes al en que se le noti

fique la adjudicación, y que ha de some 
terse, en cuanto á la forma y horas de ex

t r a e r los api ovechamientC8 citados, á la 
costumbre establecida en la Casa Mata

dero. 
Lo que se anuncia para conocimiento 

del púbiieo. 
Madrid 19 de Septiembre de 1901.= El 

Secre ta r io . Fiancisco Ruano. 
286.—337. 

Secretaria. — Negociado 3* 
En cumplimiento á lo dispuesto en el 

a r t . 294 de las Ordenanzas municipales 
de esta vil! i, se anuncia al público que 
D. Alejandro Fernández proyecta esta 
blecer un horno de bollos en la casa nú

mero 9 de la calle de Caravaca. 
Las personas quo se consideren perju

dicadas por la instalación de esta indus

tr ia , expondrán por escrito en la Alcal

díaPresidcnoia durante el término de 
quince días á contar desde el de la fecha 
de publicación del presante anuncio, lo 
que estimen conveniente. 

Madrid 20 Septiembre 1901. « E l Secre

tar io , Francisco Ruano. 
286 —338. 

En cumplimiento á lo dispuesto en el 
ar t . 294 de las Ordenanzas municipales 
de esta villa, su anuncia al públioo que 
D. Jul ián Hornero proyeota estableoer 
una carpinter ía en la casa núm. 5 de la 
calle de Quillones. 

Las personas que se crean perjudica

das por la instalación de esta industria, 
expondrán por escrito en la Alcaldía

Presidencia durante el término de quince 
días, á contar desde el de la feoha de pu

blicación del presente anunoio, lo que es

timen conveniente . 
Madrid 20 Septiembre 1901.=*El Seore

tar io , Francisco Ruano. 
286 . 339

En cumplimiento á lo dispuesto en el 
artículo 294 de las Ordenanzas munici

pales de esta villa, se anuncia al públioo 
que D. J u a n José Herrero proyecta ins

talar un motor á gas de seis caballos en 
la oaia núm 6 de la calle de Tar ragona

Las personas que se consideren perju

dicadas por la instalaoión expondrán por 
escrito en la AloatdíaPresidenoia duran

te el término de quince días, á oontar des

de el de la fecha de publioaoión del pre

sente anuncio, lo que estimen conve

niente. 
Madrid 19 de Septiembre de 1901.= 

El Seoretario, Fanclsoo Ruano. 
286 —340. 

En cumplimiento á lo dispuesto en el 
artioulo 294 de las Ordenanzas munici

pales de est* villa, se anuncia al públioo 
que D. Rafael Mazanas proyecta estable

oer una oarboneria en la oosa n ú m . f de 
la oaile de San Eugenio. 

Las personas que se orean perjudica

das por la instalación de esta industr ia 
expondrán por escrito en la Alca'día

Presidenoia durante el término de quin

ce días, á contar desde el de la feoha de 
publicación del presente anuncio, lo que 
estimen conveniente. 

Madrid 19 de Septiembre do 1901.=E1 
Seoretario, Francisco Ruano. 

2 8 6 .  3 4 1 . 
A r s r a n d a 

El día 28 del oorriente, á las doce, ten

drá lugar en la Casa Consistorial de esta 
villa la subasta para el aprovechamien

to de los pastos del monte denominado 
V» Idelospozos, bajo el tipo de 900 pese

tas y condiciones que se hallan de mani

fiesto en la Seoretaría de este Ayunta

miento. 
Arganda 18 de Septiembre de 1001.=» 

El Alcalde, Manuel Sunz. 
2 8 6 .  3 5 0 . 

E l Á l a m o 
El presupuesto municipal adicional or

dinario de este distrito, correspondiente 
al actual ejercicio de 1901, se halla ter

minado y expuesto al público en la Se

cre tar ía de este Ayuntamiento, por t é r 

mino de quince dias , para que pueda ser 
examinado y deduzcan cuantas reclama

ciones crean pertinentes; pasado dioho 
plazo no se admitirá ninguna. 

Lo que se hace público para conoci

miento del vecindario. 
El Álamo 15 de Septiembre de 1901.=» 

El Alcalde, Manuel Morales. 
2 8 6 .  3 4 3 . 

Griñón 
La subrs ta de pastos del monte deno

minado Arroyo de la Iglesia y Careaba, 
p a r a 50 cabezas lanares , tendrá lugar 
en la Sala Consistorial de esta villa el 
día 28 del ac tua l , á las dooe de su maña

na , bajo el tipo de 20 pesetas y demás 
condiciones del pliego formado por el se

ñor Ingeniero de esta región, que se ha

lla de manifiesto en la Secretaría moni

oipal. 
La subasta se verificará por pujas á la 

l lana desde una peseta en adelante, y el 
disfrute de los referidos pastos dará prin

cipio en l .° de Noviembre próximo y ter

mina rá en 31 de Octubre de 1902 
Griñón 19 de Septiembre de 1901.=E1 

Aloalde, Santiago Barrero. 
286.—345. 

P l ñ a é c a r 
Se halla terminado y expuesto al 

público en la Seoretaría de este Ayunta

miento el proyecto de presupuesto muni 

cipal ordinario de este pueblo, formado 

p a r a el próximo año de 1902, por t é r 

mino de qoinoe días, para oir reclamacio

nes, pasados los oualesno ее admitirá nin

guna . 
Pifiuóear 4 18 de Septiembre de 1901. 

= EI Aloalde, Francisco Fernández . 
2 8 6 .  8 4 4 . 

S a n M a r t í n de l a Yega 
El día 20 de Octubre próximo, á las 

once de su mañana , tendrá lugar en las 
Casas Consistoriales de esta villa la s u 

basta do aprovechamiento de pas'oe so

brantes del Soto Tamarizo de este Muni

oipio, por todo el aflo forestal de 1901 á 
1902, para 150 cabezas mayores , por el 
tipo de 3.500 pesetas, y oon sujeción al 
pliego de condiciones facultativas y e c o 

nómicas que se halla de manifiesto en la 
Seoretaría de este Ayuntamiento. 

San Martin de la Vega 18 de Sept iem

bre de 1901.=El Alcalde, Gervasio Ro

dr íguez . 
286.—349. 

T o r r e s 
El día 1.° de Octubre próximo, y hora 

de las doce, se celebrará en estas Casas 
Consistoriales la sub&sta para el apro

vechamiento de pastos del prado Herval 
de este término, bajo el tipo de 350 pese

tas y pliego de con liciones que se halla 
de manifiesto en la Secretaria de este 
Ayuntamiento . 

Lo que se hace públioo l lamando l i d 

iadores . 
Torree 19 de Septiembre de 1901.=E) 

Alcalde, Mariano Alcobendas. 
2 8 6 .  3 4 « . 

V a l d e m o r i l l o 
Con autorización de la Superioridad, 

el día 28 de los corrientes, á las dooe, ее 
verificará en la CasaAyuntamiento de 
esta villa la subasta del aprovechamien

to de 300 estéreos de lefia de fresno, r e 

tama y tomillo de la Dehesa boyal, bajo 
el tipo de 300 pesetas y pliego de con

diciones que se halla de manifiesto en la 
Secretaría de este Ayuntamiento . 

Voldemori lb 16 de Septiembre de 1901, 
= El Aloalde, N. Orodea. 

286 —348. 

T i l l a l v l l l a 
Por la Aicaldia constitucional de esta 

villa se ha dictado la providenoia s i 

gu ien te : 
€ Mediante no haber satisfecho sus ouo

tas los contribuyentes expresados en la 
relación certificada de descubiertos por 
el primero y segundo tri uestros del re 
part imiento municipal de esta villa para 
el aflo de 1901 en los plazos hábiles seña 
lados en los edicios de cobranza fijados 
en los sitios de costumbre oon la dobida 
anticipación, quedan incursos los re la 

cionados contr ibuyentes en el apremio de 
primer gr.ido que marca oí art . 50 de la 
Instrucción de 26 de Abril de 1900; en la 
inteligencia de que , si en el término de 
t res dias no sattsfioen los morosos el 
principal y recargos, se expedirá el apre 

mio de segundo grado.» 
Lo que en cumplimiento del a r t . 51 de 

la misma Instrucción se haoe público en 
el BOLETÍN OFICIAL de la provínola. 

Vlllalviha 17 de Septiembre de 1901. 
= E1 Aloalde, Antonio Canella. = El Se 
cretar io Baldomero Cros. 

286.—342. 

Se subasta el aprovechamiento de pas

tos del monte el Robledal, de estos Pro
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píos, bajo el p'iego de condiciones que se 
hal l* de manifiesto en la Secretar ía de 
este Aynntamiemo. 

La s u b a s u tendrá l agar el d í a 30 
del aotual y hora de las dooe, verificán
dose por pujas A la l lana. 

Villalvilla 17 de Septiembre de 1901=» 
El Aloalde, Antonio Canella. 

286 - 3 4 7 

Tesorería de Hacienda 
: la p r o v i n c i a de Jvíaárid 

Ocnltación de riqueza 
Por la Tesorería de Hacienda de esta 

provine! i se ha diotado la providencia 
siguiente: 

De conformidad con lo dispuesto en el 
art iculo 50 de la Instrucción de 26 de 
Abril de 1900. declaro inonrses en el pr i 
mer grado de apremio y recargo de 5 
por 100. sobre el importe de sus descu
biertos, A los contribuyentes sujetos A di • 
oba tributación en Madrid que pertenecen 
a las zonas primera, ouar ta y quinta y 
que resultan inoluídos en la relaoión pre-
oedonte 

En cumplimiento del artíoulo 51 de la 
misma Iustruoción, publiques* esta pro
videncia en el BOLETÍN OFIOIAI de la pro-
vincia y entregúense a la acción ejecutiva 
los respectivos valores previos los requi
sitos correspondientes. 

L > que se hace púbüoo en conformidad 
de lo prevenido en dicho artículo 51 . 

Madrid 20 de Septiembre de 1901.=E1 
Tesorero de Haoienda, Emilio Gutiérrez 
Qamero . 

287.—356. 

Derechos rea les 
Por la Tesorer ía de Hacienda de esta 

provincia se ha diotado ta providencia 
siguiente: 

De conformidad con lo dispuesto en el 
articulo 50 de la Instrucción de 26 de 
Abril de 1900. declaro inoursos en el p r i . 
mer grado de apremio y reoargo de 5 
por 100, sobre el importe d» sus descu
biertos, A los contr ibuyentes sujetos á 
dicha tributación en Madrid que perte
necen á la zona pr imera y que resultan 
inoluídos en la relaoión precedente . 

En cumplimiento del ar t . 51 de la mis
ma Instrucción, publiques'? esta provi
dencia en el BOLETÍN OFICIAL de la pro
vincia y entregúense a la acción ejecu
tiva los respectivos valores previos los 
requisitos correspondientes. 

Lo que se hace públioo en conformidad 
d é l o prevenido en dicho a r t . 51 . 

Madrid 20 de Septiembre de 1901. = E1 
Tesorero de Haoienda, Emilio Gutiérrez 
Gamero. 

2 8 7 . - 3 5 7 . 

Por la Tesorería de Hacienda de esta 
provincia se ha diotado la providencia 
siguiente: 

De conformidad con lo dispuesto en el 
art iculo 50 de la Instrucción de 26 de 
Abril de 1900, declaro incursos en el pr i
mer grado de apremio y recargo de 5 
por 100, sobre el importe de sus descu
biertos, á los contribuyentes sujetos á 
dicha tributaoión en la provincia de Ma
dr id que pertenecen á las zonas de Al 
oalA y Chinchón y que resultan incluidos 
en la relación precedente. 

En cumplimiento del a r t . 51 de la mis
ma Instrucción, publíquese esta provi

dencia en el BOLETÍN OFICIAL de la p r o 
vínola y entregúense A la acoión ejecuti
va los respectivos valores previos los 
requisitos correspondientes. 

Lo que se haoe público en conformidad 
de lo prevenido en dicho art . 5 1 . 

Madrid 20 de Septiembre de 1901.—El 
Tesorero de H á d e n l a , Emilio Gut iérrez 
Gamero. 

287.—358. 

Contribución terr i tor ia l é indus
trial 

Tercer trimestre de 1901 
Por la Tesorería de Haoienda de esta 

provínola se ha dictado la providencia 
siguiente: 

De conformidad con lo dispuesto en el 
artíoulo 50 de la Instrucción de 26 de 
Abril de 1900, declaro inoursos en el pri* 
mer g rado de apremio y recargo de 6 
por 100, sobre el importe de sus descu
biertos, A los contr ibuyentes sujetos A 
dicha tributaoión en Madrid quo perte
necen A las zonas de Colmenar y Getafe 
y que resultan inoluídos en la relación 
precedente. 

En cumplimiento del a r t . 51 de la mis
ma Instrucción, publíquese esta provi
dencia en el BOLETÍN OFICIAL de la pro
vincia y entregúense A la acoión ejecu
tiva los respeotivos valores previos los 
requisitos correspondientes. 

Lo que se haoe públioo en conformidad 
de lo prevenido en dicho a r t . 51 . 

Madrid 17 de Sept iembre de 1901. = E1 
Tcs i r e ro de Hacienda, Emilio Gutiérrez 
Gamero. 

2 8 7 . - 3 5 9 . 

Presidencias judiciale?. 
Juzgados militares 

D. José de la Prada Estrada, Teniente 
Coronel de cabal ler ía , Juez permanente 
de la primera reglón. 

Por la presente, primera y única re 
quisitoria Hamo, oito y emplazo A don 
Mngdaleno San Román Nales, Capitán 
que fué de movilizados en Cuba, para 
que en el término preolso do diez días, 
contados desde la publioación de la pre
sente, oomparezoa en este Juzgado , sito 
en la calle de Mendizibal , núm. 42, pa ra 
ser notificado en causa que por supuesta 
malversación de oaudales se le sigue en 
este J u z g a d o . 

Y para que el presente edioto tenga la 
debida publicidad, insértese en la Gace
ta de Madrid y BOLETÍN de esta pro. 
vincia . 

Dado en Madrid A 18 de Septiembre de 
1901.=E1 Juez , Teniente Coronel José 
de la Prada . = El Seoretario, José García. 

287.—355. 

Juzgados de primera instancia 

AUDIENCIA 
D. Baldomcro Gallón y López, Juez 

de primera instanoia é instrucción del 
distrito de la Anuenc ia de esta corte. 

Por el presente cito, llamo y emplazo 
á Fernando de Pérez Alvarez, natural del 
Ferrol , hijo de Rafeel y de Manuela, de 
veintiocho afios de edad, de ocupación 
periodista, ouyo último domioilio lo 
tuvo en la oalle de Faenoa r r a l , núm. 92, 
para que en el término de diez días . 

contados desde el siguiente al en que 
esta requ-Bitoria sa inserte en la Gaceta 
de Madrid, oomparezoa en mi Sala a u 
diencia sita en el Palaoío de los Juzgados» 
calle del Gjneral Castaños, con el objeto 
do ser emplazado; aporoibido que, de no 
v3rifloarlo, serA deolarado rebelde y le 
pararA el perjuicio A que hubiere luga r -

Al mismo tiempo, ruego y e n o i r g o A 
toda* las Autoridades y ordeno Alos agen
tes de la policía judicial prooedan A la 
busca del expresado procesado, ouyas 
señas personales son: es ta tura baja, pelo 
rubio, ojos azules, nariz roma, y en e! 
caso de ser habido lo pongau A mi dispo
sición en la Prisión Celular. 

Madrid 19 de Septiembre de 1901.= 
Baldomcro Gal lón .=El Esorlbano, J a v i e r 
de Burgos. 

286—326 

D. Baldomcro Gallón y López, J aez de 
primera instancia ó instruooión del d is
trito do la Audienoia de esta corte. 

Por el presente oito, llamo y emplazo 
A Alfonso Martínez de l a Vega, de diez y 
ocho años de edad, hijo de Piidro y Va
lentina, natural de R e b o l l e d o (Oviedo) , 
soltero, sirviente, cuyo último domioilio 
lo tuvo en la oalle de la Fresa, niitu. 4, 
tienda, para que en el término d i diez 
días, oontados desdo el s iguimto al en 
que esta requisitoria se inserte en la Ga
ceta de Madrid, oomparezoa en mi Sala 
audiencia, sita en el Palacio de los J u z 
gados, calle del General Castaños, con el 
objeto de oumplir lo ordenado por la Su
perioridad-, aperoibido que, de no veri
ficarlo, serA deolarado rebelde y le para 
rA el perjuioio A quo hubiere lugar . 

Al mismo tiempo, ru»«go y eno-irgo A to
das las Autoridades, y ordeno A los ngen-
tos de la policía judicial procedan A la 
busca del expresado procesado, ouyas 
sefi'is personales se ignoran, y en el caso 
de ser habido lo pongan A mi disposición. 

Madrid A 20 de Septiembre de 1901.= 
BaldomeroGullón.=sEI Escribano, J a v i e r 
de Burgos. 

287.—354. 

CENTRO 

ü . J u a n Francisco Raiz y Andró J , 
Juez de primera instancia ó instrucción 
del distrito del Centro de esta oorte. 

Por el presente oito, llamo y emplazo 
A Jerónimo de Vales y Dlebra, natural 
de Salamanca, de treinta y cuatro afios 
de edad, casado, vendedor ambulan te , 
con instrucción, que dijo habi tar en la 
calle de la Paloma, 11, t-roero izquierda, 
hijo de Francisco y de Teresa, p t r . que 
en el término de diez días oouta los des
de el siguiente al en que esta requis i to
ria se inserte en la Gaceta dé Madrid, 
oomparezoa en mi Sala audiencia , sita 
en el Palacio de los Juzgados , calle del 
General Casufios, con el objeto de hacer
le una notificación y otras dil igencias en 
causa que se le sigue por hurto; apercibí 
do que, de no verificarlo, serA declarado 
rebelde y le pararA el perjuicio A que hu
biere tugar . 

Al mismo tiempo ruego y encargo A to
das las Autoridades, y ordeno A los agen
tes de la policía judicial procedan A la 
buioa del expresado procesado, cuyas se
ñas personóle: y demás circunstancias se 
ignoran, y en el caso de ser habido lo 
pongan A mi disposición en este Juzgado . 

Madrid 20 de Septiembre de 1901.= 

Juan Francisco Ruiz. = El Escribano, j 
sé María ToscA. 

2 8 7 . - 3 5 2 . 
UNIVERSIDAD 

D. José SebastiAn Méndez y M R r l l 

Juez de primera instancia é ¡nstrucoi 0 ' 
del distrito de la Universidad de e i u 
cor te . 

Por el presente oito, llamo y empleo 4 
Cándido Martín Contreras, ouyas dewti 
circunstancias se ignoran, para q U e e f t 

el término de diez dias, oontados desde el 
siguiente al en que esta reqnisitorla se 
inserte en la Gaceta de Madrid, comp 4 

rezca en mi Sala audienoia, sita en Q | 
Palacio de los Juzgados , oalle del Gene-
ral Castaños, con el objeto de reoiblrl» 
indagator ia en oausa quo se le =dsrae p o r 

desobediencia á los mandatos judioialej 
y amenazas de muerte ; apercibido q a e 

de no verificarlo, serA dec l á ra lo rebelde 
y le pararA el perjuioio A que hubiere 
lugar. 

Al mismo tiempo, ruego y enoargo h 
todas las Autoridades, y ordeno A lo» 
agentes de la potioia judicial procedan 4 
la busca del expresado prooesaio, ouyai 
sellas person iles se ignoran, y en el OAM 
de ser habido lo pongan A ral disposición 
A los efectos expresados . 

Madrid d 16 de Septiembre de 1901 
Sebastián Méndez. = Por el Esoribaoo 
Sr. Moreno, Esteban Unzueta . 

2 8 7 . - 3 5 3 . 

COMISIÓN LIQUIDADORA 
del primer batallón del cuarto regimiento 

de Zapadores Minadores 

Habiendo sido terminados por la Comi
sión l iquidadora del primer bitallóo del 
cuarto regimiento de Zipadores Minado 
res (Uaroolona) los ajustes de los indivi
duos que pertenecieron al mismo, se haoe 
saber A lus interesados que para cobrar 
sus alcances han de promover instauoia 
al primer Jct« de aquel Centro en suplió* 
de ellos, con arreglo a la Ríal orden cir
cular J e 7 de Marzo de 1903 (D. 0. CA
mero 53), y en caso de fallecimiento ds 
I03 interesados, los herederos en sus re»» 
peotivos oasos han de solloitarlo acoinp*' 
fiando los documento» que previene 1» 
Real orden de 23 de Noviembre de 1896 
(G\ L. núm. 328). 

Barcelona 18 Septiembre 1901. =Jos* 
quin Canals. 

287.—364. 

REGISTRO Dt LA PROPIEDAD 
DE 

A L C A L Á D E H E N A R E S 

En cumplimiento de lo dispuesto en el 
a r t . 155 del reglamento para la ejecacíón 
de la ley Hipotecaria, y previa aproba* 
ción del Juez delegado, A partir del 2& 
del corriente se trasladarA esta ofloina A 
la calle de Libreros, número treinta f 
cinco, piso bajo dereoha, siendo las hor** 
de despicho de once A diez y siete. 

Alcalá de Henares A 21 de Septiembre 
de 1901.=El Registrador, Doctor Jo** 
Manuel T r i a r a . 
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